ACTA 91

 

En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 30, en la planta baja del edificio de Casa de Gobierno.----------------------------------------------------Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabeth Assat ; el Representante por la Entidad Gremial, Alberto Christin Bouchet; los Consejeros Beatriz Barroso Gatica, Enzo Martin Vieyra y María Teresa Balbo Representantes del Ministerio de Educación la Consejera Sandra Ruth  Solivellas Representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Los funcionarios Representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros el  Dr. Marcelo David Sosa  Representante del Ministerio de Hacienda Pública; el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. La Consejera  Presidente  Solivellas comunica que no hay quórum legal, por lo que los presentes se constituyen en Comisión Especial.Seguidamente, la Consejera Presidente Solivellas informa sobre la nota recibida el martes pasado, (dieciséis de diciembre)  una vez finalizada la sesión, con una serie de demandas; procedente de la Supervisión General, y señala que muchos de los reclamos no son competencia del Consejo. El Consejero Vieyra da lectura a cada uno de los puntos de la mencionada nota y recalca que los mismos fueron tratados en la reunión mantenida el día anterior, los Supervisores, los Jefes de Área con la Señora Ministro; por lo que considera que ya han sido respondidos. Se decide que se contestará en otra oportunidad. Seguidamente se da tratamiento a los siguientes Expedientes y NOA: EXPEDIENTE PROGRAMA EDUCACIÓN OBLIGATORIA COMUNICA LA NECESIDAD DE CREAR UN ESTRABLECIMIENTO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIO EN LA CIUDAD DE LA PUNTA, REGIÓN I. Se da lectura a la nota del Jefe del mencionado Programa, Profesor Enzo Vieyra.  Se decide acordar. Ha viendo analizado las presentes actuaciones este Organismo aconseja: 1) Aprobar la creación de la Escuela para Educación Inicial y Primaria en la ciudad de La Punta. 2) Se acuerda la Planta Orgánica Funcional, de fs. 66.3) Corresponde otorgar a la mencionada Institución categoría primera, zona urbana. Dicho Establecimiento funcionará a partir del  ciclo lectivo 2009. Pase al Sub programa Organización y Gestión Escolar.  

 

 

	 


CORRESPONDE EXPTE.- 0000-2006-079408 EQUIPO OPERATIVO REGION VI- E/ NOTA DE LA ESCUELA Nº 168 ``GRANADERO FRANCISCO MILLAN´´ DEL PARAJE BALDE DE QUINES TIENE UN (1) ALUMNO INSCRIPTO PARA CICLO LECTIVO 2007.

 

Habiendo analizado las presentes actuaciones este organismo ACONSEJA:

1º- Proceder al cierre de la Nº 168 ``GRANADERO FRANCISCO MILLAN´´ del paraje Balde de Quines Región Educativa VI.

2º- 

Pasen las presentes actuaciones al Subprograma Organización y Gestión Escolar para dar inicio al trámite administrativo correspondiente.

	 


CORRESPONDE EXPTE.- 0000-2007-2008-014590-NOA-0932-2006-000309- COLEGIO Nº 29 ``CDTE. LUIS PIEDRA BUENA´´ REGIO VI- SAN FRANCISCO- S/ LA RECATEGORIZACION  DEL COLEGIO.

 

Habiendo analizado las presentes actuaciones este organismo ACONSEJA:

1º- Recategorizar el colegio Nº 29 ``CDTE. LUIS PIEDRA BUENA´´ de la localidad San Francisco Región Educativa VI: de segunda categoría a primera categoría.

2º- Incrementar un cargo de Vicedirector.

3º_ Que dicho incremento se hará efectivo en el año lectivo 2009.

Pasen las presentes actuaciones al Subprograma Organización y Gestión Escolar para dar inicio al trámite administrativo correspondiente.

 

 

 

	 


CORRESPONDE NOA-0932-2005-000007 SONIA GLADIS ESCUDERO DIRECTORA DE LA ESCUELA Nº 404 ``GRANADERO JAVIER ESCUDERO´´ (EL ESTANQUITO DPTO. SAN MARTIN) S/ TRASLADO DEFINITIVO.

 

Habiendo analizado las presentes actuaciones y teniendo en cuenta  la documentación obrante a fs. 39, 41, 44 y lo solicitado a fs. 49 por el Subprograma Organización y Gestión Escolar. Estructura Escolar, este organismo ACONSEJA: 

1º_ Ratificar a la escuela Nº 320 ``Nicolás Avellaneda´´ de la localidad de Santa Rosa- Región Educativa IV- de segunda (2º) categoría.

2º_A incrementar un cargo de secretario.

3º_ Que dicho incremento se hará efectivo en el año lectivo 2009.

4º_En referencia al traslado peticionado por la docente Sonia Gladis Escudero en el año 2005, el mismo se haga efectivo en el momento que se produzca una vacante.                                                                                                 

                   Pasen las presentes actuaciones al Subprograma Organización y Gestión Escolar para dar inicio al trámite administrativo correspondiente.

 

 La Consejera Calcagni dice que antes del 31 de diciembre hay que presentar el relevamiento de las vacantes a Juntas y que falta un número importante de vacantes y que ya han sido separadas por región. El Consejero Vieyra pregunta si ya han realizado el procesamiento de las vacantes recibidas. Opina que se debe realizar la sistematización para elevar a Junta, y acompañarlas con una nota aclarando que estará sujeta a modificación, dado el proceso de Titularización que se está llevando a cabo. La Consejera Balbo sugiere que en la misma podría recomendar que se utilice, para traslado, sólo las vacantes de 2008, exceptuando aquellos que se encuentren en proceso de Titularización. El Consejero Lucero lee el Art. 55 del Estatuto acerca de las vacantes. Se debaten las consecuencias de este relevamiento para aquellos docentes que se encuentran en proceso de titularización a través del Decreto 1017 y, se considera la necesidad de regular los traslados  de forma gradual,  dado el proceso de reorganización. El Consejero Christín presenta un reclamo que, le acercó a través de una nota, la Sra. Supervisora de Primaria de Villa Mercedes, para que tome conocimiento el Consejo. En la misma, docentes de una Escuela de la ciudad de Villa mercedes, de EGB 3, reclaman no haber sido tenidos en cuenta, al momento de cubrir los cargos directivos; la nota también es remitida al Jefe del Sub Programa  Educación Obligatoria y Junta de Clasificación Docente. Seguidamente comenta que existe  una preocupación con respecto a las innovaciones, ya que una fuerte corriente teórica, equipara la calidad educativa con las mismas. Mientras que la realidad indica que, por lo general, las innovaciones han fracasado. Para que eso no ocurra, deben darse ciertas condiciones: 1) Constatar que existe una insatisfacción con el estado actual. 2) Si existe disponibilidad de tiempo. 3) Si todos los recursos están a disposición. 4) El reconocimiento. 5) La participación de todos los sectores. 6) El compromiso de los que ocupan los cargos: Ejecutivo, Ministro y Gobernador. Tal es el caso del Plan para mejorar la convivencia de las escuelas, se requiere de un compromiso de las Instituciones Educativas, de las Regiones, de la Provincia y de las familias. Hace entrega de un documento para que todos estudien y  analicen. La Consejera Balbo, dice que hay una serie de temas que está trabajando con los Supervisores, para mejorar la convivencia en las escuelas. Se trata de que todos los sectores se involucren, tal como lo señalaba el Consejero Christin. La Consejera Presidente Solivellas, pregunta en qué consiste y si es un proyecto macro. La Consejera Balbo responde que sí, que es un proyecto macro que involucra a la comunidad, a las autoridades municipales y a las autoridades educativas. Y trata de que los jóvenes se involucren en un proceso de transformación que busque objetivos básicamente solidarios a fin que el contacto con el otro, conocer, entender al otro y aprender que, al ser parte de una sociedad y tener distintos puntos de vista, nos ayuda a mejorar la convivencia en la escuela. Y no atacar directamente la convivencia en la escuela, porque no da resultado. Entonces, dice,  ver qué estrategia utilizar para involucrar en otra cosa a la sociedad que ayude a mejorar la convivencia escolar. En la segunda etapa, prosigue, están las Normas de Convivencia. Esto se va a trabajar en febrero con los Supervisores para que ellos luego lo bajen a las escuelas y se basen en ese trabajo. Además, comenta que, mientras, que se dice que la escuela se tiene que hacer cargo de sus alumnos, de su inclusión, nos encontramos con varios casos, sobre todo en San Luís  y Villa Mercedes, en donde, en función de sus reglamentos internos o normas de convivencia, dispusieron que los repitentes no sean nuevamente inscriptos. Otros que ante un llamado de atención a un alumno, si no se presentan acompañados por sus dos tutores (padres), es sancionado automáticamente. Cuando se sabe, que por una cuestión laboral, jamás van a asistir los dos padres a la escuela. Entonces se opta por dejar al alumno con medidas arbitrarias fuera del Sistema. Primero deben trabajarlo directivos y docentes; y luego hacerlo extensivo a la comunidad de padres,  que sea perfectible y que los padres se sientan parte del mismo. Informa que, estadísticamente, en la Provincia hay, entre niños y adultos, cien mil en edad escolar, de los cuales, treinta mil están en el Sistema. O sea que un número importante no ingresa al mismo. Y el tercer paso, trabajarlo muy fuerte y profundo con los alumnos y pedirles también su opinión. Cada escuela, en base a esto, lo adecuará a su contexto social y tenderá a mejorar la calidad de vida de los niños y los docentes La Consejera Balbo quiere plantear un tema para someter a consideración, solo verbalmente por el momento, porque esperaba una respuesta de la Supervisora y no la obtuvo. Hay que empezar con la reestructuración  de las escuelas primarias y secundarias. Desde el Ministerio de Educación se ha empezado a trabajar y se ha hecho eco, en una primera instancia de consulta, a la Supervisión, Directivos y docentes. Un primer paso en la ciudad de San Luís es la Escuela Nº 8 Sargento Baigorria y el Colegio Nº12  Ramón Carrillo. Cuando se produce la reforma educativa, la Escuela Nº 8, toma el             EGB 3 del Colegio Ramón Carrillo, el cual quedó  solo con polimodal. Se habló con los directivos y docentes y todos estuvieron de acuerdo. Avalaron con su firma, que se reintegre  el EGB 3  a su escuela de origen. Esa sería una transformación. En el 2009 el proceso será pequeño La segunda transformación será en la ciudad de  Villa Mercedes. La Escuela Nº 30, que es la Escuela Pedernera, va a pasar  su EGB 3, también en un todo de acuerdo, al Colegio Benito Juárez, que en el turno de la mañana tiene quince aulas libres porque, en su mayoría, trabajan en el turno tarde. Los docentes pidieron que se considerara un problema, y es que algunos de ellos están designados en el turno tarde que forma parte del tercer ciclo. La Supervisión les había hecho una propuesta  y desde el Ministerio otra paralela para que eligieran la más conveniente. Los docentes han acordado que, esas cinco aulas que pertenecían  al EGB 3, pasen al Normal en el turno tarde, que no tiene alumnos. De ese modo pasa el grupo completo de docentes con sus chicos, respetándoseles el turno, la carga horaria y todo lo que tienen establecido. El  Colegio Benito Juárez quedaría completo: a la mañana el ciclo básico y por la tarde ciclo orientado. La Escuela Pedernera, más allá de sentir perder el ciclo básico, recupera la identidad de Escuela Primaria. Solicitaron que en su Proyecto se contemple la implementación de sala de cuatro. El Ministerio considerará en el 2009, la demanda de cuatro años una vez cubiertas las salas de cinco. El otro caso es el de Escuela Santiago Besso  de la localidad de Merlo, que se va a descomprimir, también con el aval de los docentes. La nueva escuela secundaria que se crea es una Técnica  en Construcción. Entonces,  la parte de adulto nocturna del Santiago Besso, mas la parte de Construcción, van a pasar a la nueva escuela que va a quedar en un marco todo de una tecnicatura a nivel secundario, pero en Construcción completo porque se va a incorporar el cuarto año que sería lo que daría el título de Maestro Mayor de Obra. La gente de Merlo, terminaba como Técnico en Construcción y tenía que ir a Justo Daract para ser Maestro Mayor de Obra. El Santiago Besso quedaría sin nocturno, o sea que por ahora es un gran alivio ya que sería mañana y tarde. Queda con primaria y secundaria. En futuro dejará de ser Centro Educativo Nº27 Santiago Besso para ser Escuela y Colegio con otra denominación. Las inscripciones de la promoción de Bienes y Servicios son los que tienen la Tecnicatura en Construcción. Entonces, los alumnos que ya están en la escuela, continúan hasta terminar pero solo esa división va a salir del Santiago Besso. Y en esas aulas van a poder funcionar los talleres que están faltando. Para el 2010 ya se está hecho el estudio de la Región VI. La Consejera Balbo continúa diciendo que  se ha planteado un problema serio con dieciséis escuelas que piden implementación del secundario. Una es la Escuela Nº 431 de Villa Mercedes que  se encuentra a veinte cuadras del Ramiro Podetti, que ya no tiene casi alumnos porque la población es casi  de edad universitaria. Entonces, por disposición de la Sra. Ministro, los egresados de este año de noveno año de la escuela Nº 431, van a tener transporte gratuito para que los lleve al Ramiro Podetti, o se les va a entregar abonos para que vayan  a la escuela que los alumnos estimen conveniente. teniendo  transporte los 31 egresados para garantizar el secundario. El Consejero Lucero le recuerda a la Consejera Balbo que debe traer nuevamente al Consejo, el Expediente de Hogares Escuelas que  lo había llevado para su análisis, así pueda ser tratado en Sesión del Cuerpo. Siendo las 16: 30 horas se da por finalizada la sesión del día de la fecha, fijando para la próxima el martes treinta de diciembre, a las catorce horas en la oficina del Consejo de Educación..

